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AÑO ceeXXVII
MARTES 7 DE ABRIL DE 1987
NUMERO 83

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

ORDEN de 20 de marzo de 1987, de /a Consejería de
Cultura, Educación y Ciencia. por la que se convoca
concurscroposición para la provisión de 450 plazas de
Profesores de Educación General Básica de la Comu
nidad Valenciana.

En cumplimiento de lo que se dispone en la oroen de 12 de
mano de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14), por la que se
convoca la provisión de plazas en el Cuerpo de Profesores de
Educación General Básica, y en uso de las competencias transferi
das por el Real Decreto 2093/1983, de 28 de julio.

Esta Consejería acuerda convocar pruebas selectivas para
ingreso en el aludido Cuerpo con arreglo a las siguientes bases:

l. Plazas

Artículo 1.0 Se convoca, por el sistema ¡eneral de acceso libre,
concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores de
Educación General Básica a fin de proveer 450 plazas, situadas en
la Comunidad Valenciana.

Art. 2.· En razón a lo que las necesidades de la enseñanza
demandan en cada área o especialidad, el número de "lazas
anunciadas en el presente concurso-oposici6n queda distribwdo en
la forma siguiente:

Educación Especial: 140.
Educación Preescolar: 240.
Filología (Inglés): 70.
Total: 450.

Art. 3.· Este concurso-oposición tendrá lugar en las capitales
de provincia.

La determinación y ubicación de los Tribunales que hayan de
juzgar a los aspirantes se llevará a cabo, en su momento, una vez
se conozca el número de opositores inscritos.

Art.4.0 Asignación de plazas a los Tribuna/es.-En el mOq;lento
oportuno, las plazas anunciadas a proveer en cada área o espéciali
dad se distribuirán entre los Tribunales de la Comunidad Valen·
ciana. .

La distribución de las plazas a los Tribunales se hará multipli·
cando el número de opositores presentados por Tribunal y especia.
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lidad por el coeficiente obtenido al dividir la totalidad de plazas
convocadas de la especialidad por el total de opositores preSentados
a la misma.

Será la Dirección General de Educación Básica y Enscóanzas
Especiales quien realizará esta distribución de plazas y lo comuni
cará. a los Tribunales, una vez éstos indiquen el número de
opositores presentados al primer ejercicio.

El hecho de presentarse y aprobar la oposición, en una
provincia determinada, no atribuye al opositor un derecho a
destino en la misma, sino que, una vez inJ!'esado, la Administra·
ción podrá destinarlo dentro de la Comumdad Valenciana, donde
lo requieran las necesidades del servicio.

Art. 5.0 No podrá declararse la situación de excedencia por
interés particular de los aspirantes que ingresen en el Cuerpo de
Profesores de Educación General Básica en virtud del presente
concurso-oposición, prevista en el apartado o) del articulo 29 de la
Ley 30/1984, hasta haber completado tres años de servicios
efectivos desde que se accedió al Cuerpo.

11. Sistema selectivo

Art. 6.0 De conformidad con lo establecido en el Decreto
375/1974, de 7 de febrero, y en los Reales Decretos 503/1983, de
9 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 15); 222/1985, de 20
de febrero (<<Boletín Oficial del Eslld"" del 25),.1' 533/1986, de 14
de marzo (<<Boletin Oficial del Estado» del 17), la selecctón de
aspirantes se realiurá mediante el sistema de coneurso-oposición
que pennita apreciar los antecedentes académicos de los candida·
tos, aptitudes didácticas y su preparación cienUfica y pedagógica.

El sistema de selección constará de las si¡uientes táses:-
Primera rase: Concurso. Loa candidltOl acreditarán sus an~

dentes académicos y la cal"'cidad que bayan demostrado en la
docencia cuando la bayan ejercido, Para la valoración de esta fase
los Tribunales se atendrán a los criterios establecidos en el artículo
34, a) y b~ de las presentes bases, y se tendrá en cuenta en la
calificación correspondiente a cada aspirante, siempre que haya
su~rado las pruebas eliminatorias, haciéndose pública por el
Tnbunal al finalizar estas pruebaa.

La aocumentación acreditativa de los antecedentes académicos
y años de servicio, será obJi4atoriamente la relacionada en el
articulo 9.0 de esta convocatona.

Segunda fase: Oposición. En ena los opositores babrán de
superar las correspondientes pruebas eliminatorias que se realiza
rán en el orden que figura a continuación:

l. Prueba de madurez profesional que constará de los siguien
tes ejercicios:

Uno. Ejercicio escrito, que se desarrollará durante un máximo
de cinco horas, y que consIstirá en la elaboración de un proyecto
pedag6gico-didáctico, de carácter curricular, sobre las ensedanzas
mínimas del Ciclo Inicial o del Ciclo Medio, y se basará en el
esquema presentado en el anexo 1 que se adjunta a la presente
convocatoria.

El contenido de este gercicio será enviado a los TribllnalC? por
la Dirección General de Educación Básica y Enseóanzas Especiales.

Se permitirá que los opositores utilicen en su desarrollo las
orientaciones y programas vigentes para el Ciclo Inicial y el Ciclo
Medio, publicados en el «Boletín Oficial del Estado» o en el
«Bolelin Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia». Colección
legislativa según estas referencias:

a) Los programas renovados del Ciclo Inicial contienen lo
incluido en las siguientes normas;

Real Decreto 69/1981, de 9 de enero (<<Boletín Oficial del
EstadO» del 17) de Ordenación de la EducaClón General Básica y
fijación de las enseñanzas mínimas para el Ciclo Inicial, y «Bolctin
Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» de febrero de 1981.

Orden de 17 de enero de 1981 (<<Boletin Oficial del Estado» del
21), por la que se re8u1an las enseñanzas de Educación Preescolar
y del Ciclo Inicial de Educación General Básica y «Boletín Oficial
del Ministerio de Educación y Ciencia» de febrero de 1981.

Resolución de la Dirección General de Educación Básica por la
que se dan normas sobre aplicación de la Orden de 17 de enero de
1981 por la que se regulan las enseñanzas de Educación Preescolar
y del Ciclo Inicial de Educación General Básica (<<Boletin Oficial
del Ministerio de Educación y Ciencia» de febrero de 1981).

El opositor podrá utilizar en el ejercicio escrito estas publicacio
nes u otras posteriores que, autorizadas por el Ministerio de
Educación y Ciencia, recojan literalmente los programu renovados
del Ciclo Inicial.

b) Los programas renovados del Ciclo Medio contienen lo
incluido en:

Real Decreto 710/1982, de 12 de febrero (<<Bolelin Oficial del
Estado» de 15 de abril), por el Que se fijan las ensedanzas para el

Ciclo Medio de Educación General Básica, y «Bolelin Oficial del
Ministerio de Educación y Ciencia» de abril de 1982.

Corrección de errores del Real Decreto 71O/ 1982, de 12 de
febrero (<<Boletin Oficial del Estado» de 4 de mayo) y «Bolelin
Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» de mayo de 1982).

Orden de 6 de mayo de 1982 (<<Boletin Oficial del Estado» del
14) por la que se regulan las enseñanzas minimas del Ciclo Medio
de la Educación General Básica (<<Bolelin Oficial del Ministerio de
Educación y Ciencia» de mayo de 1982).

Real Decreto 1765/1982, de 24 de ~,*~a~«BoleUn Oficial del
Estado» del 31), sobre horario de ense mJnimas del Ciclo
Medio de la Educación General Básica, y «Boletin Oficial del
Ministerio de Educación y Ciencia» de julio de 1982.

El opositor podrá utilizar en el ejercicio escrito estas publicacio-
nes u otras {)Csteriores que, autorizadas por el Ministerio de
Educación y Ciencia, recojan literalmente los programas renovados
del Ciclo Medio.

e) Orden de l de septiembre de 1984 (<<Diario Oficial de la
Comunidad Valenciana» del 29, número 191), por la que se
desarrolla el Decreto 79/1984, de 30 de julio, sobre aplicaClón de
la Ley 4/1983, de Uso y Enseñanzas del Valenciano, en el ámbito
de la senseñanza no universitaria de la Comunidad Valenciana.

Dos. Ejercicio oral, que tendrá carácter público en el que el
Tribunal debatirá con el opositor durante un tiempo máximo de
treinta minutos, el contenido del ejercicio anterior.

La calificación del opositor en esta prueba será global a partir
de las puntuaciones de los dos ejercicios realizados.

El Orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética
mente ~r el primero de la letra «0», de conformidad con lo
establectdo en la Resolución de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública, de 10 de febrero de 1987 (<<Boletín Oficial
del EstadO» del 18) por la que se publica el resultado del sorteo
celebrado el dio 9 de febrero. Los Tribunales que no cuenten con
~teI cuyo primer apellido comience por la indicada letra,
inIciarán el orden de actuación con la letra 4<&, «F», etcétera, segun
corresponda.

2. Prueba de conocimientos específicos:
Podrá referirse a las áreas o especialidades de Filología Inglesa,

Educación Preescolar o Educación Especial, elegidas libremente por
el opositor.

Esta prueba se desarrollará por escrito, con una duración
máxima de cinco horas, y se basará en el temario e instrucciones
correspondientes que fi¡uran como anexo 11 a la presente Orden.

E! contenido de esta j)rueba será enviado a los Tribuna1e~ por
la Dirección General de Educación Básica y Enseñanzas Especiales.
De esta prueba quedarán exentos quienes se encuentren en el
supuesto contemplado en la disposición transitoria del Real
Decreto 533/1986, de 14 de marzo (<<BoleUn Oficial del Estado»
del 17).

3. Prueba de madurez cultural:

Se referirá a las disciplinas cursadas en las Escuelas Universita
rias del Profesorado de Educación General Básica. Se prol"'ndrá a
los opositorca que contesten a tres cuestiones como máximo, y/o
resuelvan un supuesto práctico sobre los aspectos lC$islativos,
administrativos y organizativos que figuran en el temano corres
pondiente que se publica en el anexo III de la presente convocato-
ria.

Se realizará por escrito en un tiempo máximo de tres horas.
El contenido de esta prueba será enviado a los Tribunales por

la Dirección General de Educación Básica y Enseñanzas Especiale..

Tercera fase: Curso selectivo de formación. Superadas las
pruebas eliminatorias, podrán ser propuestos los candidatos selec
cionados hasta el nlÍmero de plazas aSlglUldas a cada Tribunal para
su provisión por el mismo, entendiéndose como nulas de pleno
derecho, las propuestas que excedan del número de plazas que le
correspondan, sin perjuicio de la posible responsabilidad en que
puedan inCllrrir los miembros de los Tribunales al efectuar pro
puestas fuera de las normas previstas en esta convocatoria.

Aquellos candidatos seleccionados que deban seguir los cursos
previstos en el articulo 110.2 de la Ley General de Educación,
pasarán a realizar con aprovechamiento un curso teórico-práctico
de carácter selectivo, cuyo contenido será el que fisura en el anexo IV
de la presente convocatoria.

El curso será organizado por la Dirección General de Educación
Básica y Ensedanzas Especiales que dictará las instrucciones
oportunas a tal efecto.

En el curso no existirán otras calificaciones que las de 4<apto» y
«DO apto». Los declarados «DO aptos» perderán todos los derechos
dimanantes de la oposición reahzada.

Ouedan exentos de la realización de este curso, los Licenciados
en I'ilosofla y Letras (Sección de Pedagogía), los Diplomados en
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Escu.las Universitarias del Profesorado de Educación Gen.ral
Básica y tndos los Maestros de Primera Enseñanza con títulos
obtenidos IlOr planes de estudios ant.rior.s al Plan d. 1971.

Cuarta fase: Con caricter especffico. Pro.ba d. conocimientos
de la «Lin¡iiística y cultura valencian.....

Esta pru.ba la roalizarán Indos los opositores que bayan
superado las de caracter eliminatorio. Se .xceptuarán d. la pru.ba
«los que presenten el certificado oficial universitario acreditativo
de baber cursado con aprnvecbamiento .1 Primer Ciclo de Reciclai.
o .1 certificado correspondiente al Niv.l Medio de los cursos de
Lin¡iiística Valenciana y su Didáctica, y expedldos por la Univ.rsi·
dad d. Alicante o por la Universidad de Val.ncia. Esta prueba se
desarrollará antes del curso selectivo de formación y constará de
dos ejercicios que versarán IObre el temario que figura en el anexo
V de la presente Orden:

Primer ejercicio (escrito). El opositor habrá de contestar un
cuestionario sobre Lina'lSlica y desarrollar una unidad didáctica a
partir de un texto literario. La duración del ejercicio será de una
hora y treinta minutos y se desarrollará en valenciano.

Segundo .j.rcicio (oral). Consistirá .n .1 desarrollo, también .n
valenciano, ante el Tnbunal, de un tema elegido entre dos sacados
a suerte del temario. La duración de este ejercicio no excederá de
los treinta minutos.

La Dirección General d. Educación Básica y Enseñanzas
Especial.s dietará las instrucciones oportunas para la realización de
.sta pru.ba.

Al final d. esta prueba específica, .1 candidato será declarado
«8.pto~ o «no apto».

111. Requisitos de los candidatos

Art. 7.0 Para ser admitido a la realización de las pruebas, será
necesario reunir los siauientes requisitos:

a) Ser .spañol.
b) T.n.r cumplidos dieciocho años.
c) Hallarse.n posesión, como minimo, de alguna de las

siguientes titulaciones:
Diplomado en las Escuelas Universitarias del Profesorado de

Educación Gen.ral Básica.
Diplomado Universitario, Arquitecto técnico o Ingeniero téc~

nico, conforme al artículo 39.1, de la Ley General de Educación (no
siendo válido a estos efectos la simple posesión del primer ciclo
universitario), siempre que todos ellos hubiesen seguido los corres..
pondientes cursos en los Institutos de Ciencias de la Educación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.0 del Decreto
37S/1974, de 7 de f.brero (<<Bol.tin Oficial d.1 Estad"" d.l IS), los
cursos de los Institutos de Ci.ncias de la Educación quedan
su¡lidos en la presente convocatoria con lo señalado en el artículo
6. d. la base 1I de esta Orden:

Maestro de Primera Enseñanza.
d) No padecer enfermedad ni .star afectado por limitación

fisies o psíquica que sea incompatible con el ejercicio de la
docencia, de acuerdo con 10 dispuesto en la legislación vigente.

.) No .ncontrarse separado por expedlente disciplinario del
sel"V1cio d. alguna d. las Administnsciones Públicas, ni hallarse
inbabilitado para el .j.rcicio de funciones públicas.

Los requisitos anteriormente establecidos deberán estar cumpli~

dos .1 último día d.l plazo de pr.sentación de solicitudes y
mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión .como
funcionario de carrera.

IV. Solicitud.s

Art. 8.° Forma.-Los que deseen tomar parte en el presente
concurso-oposición deberán presentar instancia, por cuadrupli
cado, conform. al mndélo de la Consej.ría de Cultura, EducaC1ón
y Ciencia. que se hallará a su disposición en los Servicios
Territoriales de Cultura y Educación, junto a las instrucciones para
su complimenta.eión.

A la instancia deberá acompañar dos fotocopias del documento
nacional d. id.ntidad.

Se han! constar.
a) Modalidad por la que se presenta (plazas libres o .x.ntos d.

la realización d. la pru.ba d. conocimientos especfficos).
b) Arca o .specialidad que eli&.n para la realizaCión de la

prueba de conocimientos específicos prevista en el punto 2 del
articulo 6.0

AQ,uellos apirantes que, por reunir las condiciones establecidas,
se acojan a la disposición transitoria del Real Decreto S33/1986, de
14 de marzo, consi¡narán eD la línea reservada a área o especiali
dad aquella que cursaron en los estudios de carrera.

e) Las personas con miDusvalía deberán indicar en el recuadro
A) del apartado «datos a consignar según las bases de la convocat.,..
ria», las minusvalías que sufren y las adaptaciones de tiempo y
m.dins que para la realización de las pruebas solicitan. Si ésta, por
sus dimensiones, no pudiera ser recogida íntegramente, lo harán
constar en hoja adjunta.

Art. 9.° Los aspirantes acompañarán a sus solicitudes certifi
cación académica personal en la que consten las calificaciones
obtenidas en los estudios correspondientes al título que les da
derecho a opositar, y en su caso, boja de servicios certificada o
justificantes de los prestados como mterino o contratado en la
docencia en Centros estatales, en los niveles de Educación Preesco
lar y Educación General Basica, computandose, sólo a los .fectos
de la presente convocatoria, hasta el 30 de junio del año en cuno.

1.os Servicios prestados .n Centros privados se acreditarán
mediante certificación de ti¡urar .n los cuadros ~6gicos de
dichos Centros, .xpedlda por los Servicios T.rritonales d. Cultura
}:' Educación o, en su defecto, por documentación del Director del
C.ntro a la que se unirá copia d.l contrato, recibos de Seguridad
Social o nÓDlmas.

Art. 10. Organo a quien se dirige.- Las solicitudes se dirifirán
al Director Gen.ral de Educación Básica y Enseñanzas Especiales.

Art. 11. Lugar de presentación.-La presentación de solicitudes
se hará en los Servicios Territoriales de Cultura y Educación de la
provincia en que se desee actuar o en los lupres y fonua que
determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Es absoluta la prohibición de presentar solicitudes .n más de
UDa provincia. -

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, .n .1 plazo señalado .n .1 articulo 12 de la
presente base IV, a través de las representaciones diplomáticas o
consulares españolas comespondientes, quienes las remitirán
seguidam.nte al organismo competente. EllDteresado acljuntará a
la solicitud, comprobante bancano de baber satisfecho los d.rechos
de examen.

Art. 12. Plazo de presenración.-El plazo será d. v.inte días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria .n .1 «Bololin Oficial del Estado. y en el «Diario
Oficial d. la Gen.ralidad Val.ncia....

Art. 13. Impone de los derechos de ~nicipación en estas
pruebas.-Los derechos de .xam.n serán d. 2.000 pesetaS, incluido
formación de expediente, y se ingresarán mediante tranferencia
bancaria ordenada a favor de las CueDtas que responden a los
siguientes datos:

Servicio T.rritorial de Cultura y Educación de Alicante:
OIia d. Ahorros de Alicante y Murcia. Urbana de Banalúa.

Derechos oposiciones. Cuenta corriente número 640004. Oficina
0179. Alicante.

Servicio Territorial de Cultura y Educación de Cast.llón:
Caja de Ahorros de Valencia. Derechos oposiciones. Cuenta

corri.nte núm.ro 3300SS43. Urbana S (av.nida d.l Mar,- 23).

Servicio T.rritorial de Cultura y Educación de Val.ncia:
Caja de Ahorros de ValenGia Derechos oposiciones. Cuenta

corri.nt. número 1330227107S7. Urbana Sorolla. Valencia.

El ingreso habrá d. bacerse a nombre de «Pru.bas sel.oIivas
para in¡reso en el Cuerpo de Profesores de Educación General
Básica». Los gastos de transferencia correrán a cargo del interesado.
En la solicitud d.berá ti¡urar el sello de la Entidad bancaria,
acreditativo del pago de derechos, cuya falta o abono fuera de plazo
determinará la .xclusión del aspirante. En nin¡ún caso, la presenta
ción y pago .n la OIia de Ahorros supondrá sustitución del trámite
de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud ante el Organo
.xpresado .n .1 articulo 11 de esta base.

Art. 14. Dllfectos en las solicitudes.-Si alguna de las instancias
adoleciese de algún d.fecto se requerirá al interesado, de conformi·
dad con lo dispu.sto .n .1 articulo 71 de la Ley d. Procedimi.nto
Administrativo para qu., .n .1 plazo de diez dias, subsane la falta
o acompañe los documentos preceptivos, con apercibimiento de
que, si así no lo hiciese, se archivará su instancia sin más trámite.

Art. 1S. Errores en Ú1S solicitudes.-1.os .rrores de hecho que
pudieran advertirse se podrán subsanar en cualquier momento, de
oficio o a petición del interesado.

V. Admisión de candidatos

Art. 16. Lista de admitidos y exc/uidos.-ExpÍl"ado el plazo de
pr.sentación d. solicitudes de la Dirección Gen.ral de Educación
Básica y Enseñanzas Especiales dietará Resolución, en el plazo
másimo d. un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y
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excluidos. En dicha Resolución, que deberá publicane en el
oDiario Oficial de la Generalidad Valencian.,., se indicarán los
lugareo en que se encuentren expuestas al público las listas
certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, con
expresión del plazo de subsanación que en los tmninos del articulo
71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se concede a los
aspirantes excluidos. Dichas listas se pondrán de manifiesto, en
todo caso, en los Servicios Territoriales de Cultura y Educación y
en la sede de la Consejeria de Cultura, Educación y Ciencia en
Valencia, avenida de Campanar, 32 En la lista deberán constar, en
todo caso, los apellidos, nombre y número del documento nacional
de identidad. así como la causa de exclusión.

An. 17. Los aspirantes excluidos dispondrán de un ¡>Iazo de
diez dlas, contados a partir del si¡uiente al de la publicación de la
Resolución, para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de repo!IÍ
ción, en el plazo de un mes, a partir del dla si¡uiente al de su
publicación, ante el Director p:neral de Educación Básica y
Enseñanzas Especiales.

De no presentarse recurso de repo!lÍción, el escrito de subsana
ción de defectos, se con!IÍderará recurso de =~ón, !IÍ el
aspirante fuese definitivamente excluido de la . 'ón de los
ejercicios. 4IiI

Art. 18. Los derechos de examen serán rein~dos, de oficio,
a los aspirantes que hayan !IÍdO exc1udios definitivamente de la
realización de las pruebas selectivas.

VI. Desi¡nación, constitución y actuación de los Tribunales

An. 19. Tribuna/es ca/ificadores.-Los Tribunales calificadores
y sus suplentes serán desianadoo por la Consejeria de Cultura,
Educación y Ciencia, en el plazo méximo de un mes a partir de la
fec~ .de la publicación de la lista provisional de aspirantes
admitIdos y exclwdos, y su nombramiento se publicañ en el
oDiario Oficial de la Generalidad Valencian.,.. '

Art. 20. Composici6n de los Tribuna/es.-Los Tribunales esta
rán ~ons~tuidos p<?r un Preside~te y cuatro Vocales. todos eUos
funclonanos en actIvo de cualqwera de los Cuerpos de la Función
Pública Docente y del Cuerpo de Inspectores al Se<vicio de la
Administración Educativa.

La totalidad de los componentes de- los Tribunales estará en
posesión de titulación de i¡uaI o superior nivel académico que la
exigida para el insreoo a los aspirantes.

Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán
la categoria segunda de las recogidas en el articulo 19 de la Orden
de 17 de febrero de 1986 (oDiario Oficial de la Generalidad
Valencianu de 10 de marzo).

Art. 21. Abstenci6n.-Los miembros de los Tribunales deberán
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección General de
Educación Básica y Enseñanzas Especiales, cuando concurra a1guna
de las circunstancias previstas en el articulo 20 de la LeY de
Procedimiento Administrativo.

De la misma forma, de acuerda con ,el articulo 123 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estad"" del 21), deberán de abstenerse de actuar aquellos miem
bros que hubiesen rea1izado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas de acceso a Cuerpo o Escalas del grupo B en los
cinco años anteriores a la pubticaet6n de esta convocatoriL

Los Pre!IÍdentes podrán exigir de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no baIIaI1e incluidos en las circunstancias
previstas en los dos párrafos anteriores.

Art. 22. Recusaci6n.-Los aspirantes podrán recusar a los
miembros de los Tribunales cuando concurran las circunstancias
previstas en el artículo anterior.

An. 23. La Dirección General de Educación Bá!IÍca y Ense
ñanzas Especiales publicañ en el oDiario Oficial de la Generalidad
Valenciana» resolución por la que se nombran a 101 nuevos
miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan
perdido su condición por a1guna de las causas previstas en los dos
articulos anteriores.

Art. 24. Previa convocatoria del Presidente, se constituirán los
Tribunales con a!lÍstencia de la mayoria de sus miembros, titulares
o suplentes. En la orden de designación de los Tn"bunales a que se
alude en el número 19 de la presente base, se determinará el plazo
en que celebrará su sesión de constitución.

En dicha sesión los Tribunales acordarán todas las decisiones
que les correspondan en orden al correcto desarroUo de las pruebas
selectivas.

An. 25. A partir de su constitución, los Tribunales, para
actuar válidamente, requerirán la presencia de tres miembros,
como mínimo.

An. 26. Los Tribunales resolverán todas las dudas que pudie
ran surgir en la aplicación de estas normas, así como lo que se deba
hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación de los Tribunales se ajustará en
todo momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Art. 27. Los Tribunales calificad....... adoptarán las medidas
precisas, de forma que los aspirantes con minusvalias gocen de
similares condiciones para la realización de los ejercicios que el
resto de los demás participantes. En este sentido se establecerán,
para las personas con minusvalias que lo soliciten en las instancias,
las adaptaciones posibles de tiempo y medios para su realización.

Art. 28. LoS Presidentes de los Tribunales adoptarán las
medidas oportunas para garantizar que 1... ejen:icios de la fase de
opo!IÍción, que sean escritos y no deban ser leidos ante el Tribuna!,
sean corTqldos sin que se conozca la identidad de los aspirantes,
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 (<dIoletin
Oficial del EstadO» del 22).

Art. 29. En nin¡ún caso los Tribunales podrán aprobar ni
declarar que han superado las pruebas selectivas un número
superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cuaktuier
propuesta de aprobados que contravenga lo establecido será nula de
pleno derecho.

Vil. Comienzo y desarrollo de las pruebas

Art. JO. Programa.-Los cuestionarios que han de regir para las
distintas pruebas serán los que fi¡uran en los anexos 1, 11, 11\, IV
y V que se acompañan a la presente Orden.

An. 31. Comienzo.-Los ejercicios de este concurso-oposición
darán comienzo a partir del dia 1 de julio del presente año a las
nueve horas y deberán baber concluido el 31 de agosto.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria
la publicación de los suce!IÍvos anuncios de la celebración de las
restantes pruebas en el oDiario Oficial de la Generalidad Valen
"an.,.. Estos anuncios deberán hacerse públicos por los Tribunales
en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
doce horas, al menos, de antelación al comIenzo de los mismos, si
so: trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de
un nuevo ejercicio.

o\rt. 32. Desarrol/o.-En cualquier momento los Tribunales
podrán requerir a los opositores para que acrediten su personali
dad.

Los aspirantes serán convocados para cada e~ercicio en único
llamamiento, siendo excluidos del concuno--oposlción quienes no
comparezcan, ,salvo en los casos debidamente justificados Ylibre
mente apreciados por el Tribunal.

En cualquier momento del proceso selectivo, !IÍ los Tribunales
tuvieren conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exigioos por la presente convocatoria,
podrán proponer su exclu!IÍón, previa audiencia del interesado,
dando cuenta a la Dirección General de Educación Básica y
Enseñanzas Especiales, que pondrá en cnnocimiento de los Organos
competentes las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud de admi!lÍón a las pruebas selectivas, a los
efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

VIII. Calificación de las pruebas eliminatorias y valoración de
méritos

Art. 33. Sistema de ca/ificaci6n de las pruebas.-Cada miembro '
del Tnbunal concederá en cada ejercicio una puntuación de cero a
10 puntos. La puntuación se fijará dividiendo la suma total
obtenidaJlOr el número de jueces y se hará pública al final de cada
prueba, lí¡¡utando en la relación sólo los que resulten aprobados.
Para ser aprobado en cada una de las pruebas eliminatorias será
necesario obtener una puntuación mínima de cinco puntos.
Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del
Tribunal exista una diferencia de trea o más enteros, serán
automáticamente excluidas las calificaciones m4ximas y mínimas,
ba11ándose la puntuación media entre las calificaciones restantes.

A los aspirantes que, habiendo superado la prueba de madurez
profesional y por estar comprendidos en la dispo!lición tran!IÍtoria
del Real Decreto 533/1986, de 14 de marzo, y no realicen la prueba
de conocimientos específicos, se les otorprá como puntuación
obtenida en esta prueba la nota media del expediente académico.

Art. 34. Va/oración de m"itos.-Con posterioridad a la finali
zación de las pruebas eliminatorias se procederá por el Tribunal a
valorar los méritos personales de los aspirantes que bayan superado
dichas pruebas, pudiéndose asignas a cada o'positor por tal con
cepto, un máximo de cinco puntos, que se distribuirán. uf:

al El expediente académico correspondiente al titulo con el
que concurren al concUI"SO-Oposición se valorari de cero a 25
puntos. El Tribunal adjudicañ la puntuación de la forma siguiente:

- 0,5, aprobado (puntuación académica i¡uaI o mayor que 5 y
menor que 7).
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- 1,5, notable (puntuación académica igual o mayor que 7 y
menor que 9).

- 2,5, sobresaliente (puntuación académica igual o mayor
que 9).

b) Los años de ...rvicio en la enseñanza pública y privada se
valoJ'lll'án de cero a 2,5 puntos, concediéndose 0,5 puntos por año
y 0,0416 por cada mes de ...rvicio.

Esta valoración se bará pública inmediatamente después de Ief
finalizadas las pruebas eliminatorias.

Art. 35. La prueba especifica de «Lingúistica y cultura Valen·
ciana», se caalificará con un máximo de 10 puntos, de los cuales 6
corresponderán al ejercicio de len¡ua y 4 al de Cultura. Estas
puntuaciones se obtendrán estableciendo la media de las otorpdas
por los miembros del Tribunal Para Ief declarado «apto» en la
citada prueba será necesario alcanzar una puntuación mnima de 3
puntos en el ejercicio de lengua y 2 puntos en el de cultura. Cuando
entre las puntuaciones oto~ por los distintos miembros del
Tribunal exista una diferencl& de 3 o más enteros, serán excluidas
las calificaciones máximas y mínimas y se ballará la puntuación
media entre las calificaciones restantes.
. AA 36. Re1fu:ión de sekccionados.-Las listas de ...lecx:ionados
se confeccionará tal como se indica a continuación:

Cada Tribunal elaboJ1ll'á la lista de ...Ieccionados, teniendo en
cuenta Que en ningún caso podrán proponer más opositores que el
total de plazas que le han sido asignadas.

Sumadas las puntuaciones obtenidas en las diferentes pruebas
eliminatorias de la fase de oposición y la valoración de méritos, se
barán publicas por los Tribunales en el lugar o lugares de
celebración del último ejercicio y en aquellos otros que estimen
oportunos, ordenada de mayor a menor puntuación, y separada·
mente por cada área o especialidad, la relación de seleccionados.

Los que no figuren en dichas relaciones se considerarán
eliminados de la oposición, cualquiera que .... la puntuación
obtenida, sin que, en nin¡ún caso, ro bl\io nin¡ún pretexto, puedan
alegar derecho alguno.

Todos los seleccionados, de no estar exceptuados confonne
determina el artículo 6 de la presente convocatoria. pasarán a
realizar el curso teórico-práctico.

IX. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal

Art. 37. Terminada la realinción y calificación del cursillo
teórico-práctico, el Tribunal banin pública la propuesta de seleccio
nados en cada área o especialidad, ordenada de mayor a menor
puntuación alcanzada por cada opositor, elevándola a la Dirección
General de Educación Básica y Enseñanzas Especiale..

Las plazas que no ..... cubiertas por no baber opositores
propuestos con derecho a ellas, no serán acumuladas a ninguna otra
provincia, ni dentro de la provincia, a nin¡ún otro Tribunal ni área.

El mismo dia de bacer ~ública la propuesta de ...Ieccionados.
cada Tribunal remitini COpla de dicba propuesta a los Servicios
Territoriales de Cultura y Educación, para que este Organismo las
una a los documentos que babrán de PreleDtar los opositores
conforme se señala en el articulo 39, de esta Orden. El resto de la
documentación la remitinin a la Dirección General de Educación
Básica y Enseñanzas Especiales, ~:~dose a las normas que a tal
efecto se dieten. En el acta deberán bater constar los
Tribunales con toda claridad si han sido presentadas o no reclama·
ciones.

Art. 38. Realizada la prueba especifica de «Lingüística y
Cultura Valenciana", a que hace referencia el articulo 6, cuarta
fase, de esta convocatana, la Dirección General de Educación
Básica y Enseñanzas Especiales bará pública la condición de «apto»
o «DO apto» de cada candidato.

Los «DO apto» deberán matricu1arle en los cursos de Formacióu
y Perfeccionamiento organizados oficialmente por la Generalidad
Valenciana o concurrir a las pruebas extraordinarias previstas a tal
efecto hasta que obtengan la titulación equivalente al «apto» que
prevé la presente convocatoria.

A los declarados «apto» se les reconocerá la capacidad de
impartir la enseñanza del valenciano en preescolar y en los ciclos
inicial y medio de la Educación General Básica, &si como la
enseñanza en valenciano en el ciclo superior y otorgándoles el
Certificado de Capacitación.

X. Prelentación de documentos

Art. 39. En el plazo de veinte dias naturales, a contar desde el
día siguiente a aquel en que los Tribunales hicieran públicas las
propuestas, los opositores aprobados presentarán en los Servicios
Territoriales de Cultura y Educación de la provincia en que han
actuado, por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, los documentos

acreditativos de las condiciones de capacidad exigidas en la
convocatoria. y que son los siguientes:

a) Copia compulaada del titulo aleBado para participar o
certificado de baber terminado los estudios y abonado los derechos
para su expedición. En el caso de que la fecba del titulo o del
Certificado de estudios .... posterior al dia en que expiró el plazo
de solicitudes lijado en la convocatoria, deben! hacerse constar la
fecba de terminación de los estudios.

b) Declaración jurada o promesa de no baber sido separado
me<!iante.expedie~te disciP1.in&rio ~Ilervicio de.lIÍIlJ1!na adminis
traelón publica, ro hallarse inhabilitado para el OjOl'ClClO de funcio
nes públicas, sesún el modelo que fi¡uia como anexo VI de esta
convocatoria.

c) Los aspirantes que bayan hecho valer su condición de
~nas con minusvallas deberán presentar certificación de los
Orpnos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
que acredite tal condición e igualmente deberán presentar certifi·
cado de los citados Orpnos o de la Administración Sanitaria
acreditativa de la compatibilidad con el desempeño de la función
docente.

Art. 40. Los que tuvieran la condición de funcionarios de
carrera estarán exentos de justificar documentalmente las condicio
nes y demás requisitos ya probados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u
Organismo del que dependieren, para acreditar tal condición con
expresión del número e importe de trienios, &si como fecha de su
cumplimiento.

Art.41. Falta de presentación de documentos.-Quienes dentro
del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no prtsentasen
la documentación o del examen de la misma ... dedujera que
carecen de alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria, no
podrán ser nombrados funCIonarios de carrera, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubiesen incurrido por fa1sedad en la solicitud inicial.

XI. Nombramientos

Art. 42. El expediente de la oposición ... aprobará en su dia
por Orden qu~ se publicará en el «IIoletin Oficial del Estado», y en
el «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana» y en la que se
contend\'án las normas para la colocación de los aprobados.

Art. 43. Los aspirantes propuestos para cubrir las plazas que
se anuncian tendrán que incorporarse en el momento en que sean
nombrados interinos en la Comunidad Valenciana, basta tanto se
apruebe el expediente de concurso-oposición.

La Admirostración podrá llevar a cabo, en caso de necesidad,
una redistribución por provincias de los Profesores aprobados
pendientes de colocación, con el fin de atender las neceSidades de
la enseñanza donde éstas surgiesen.

XII. Posesión y destino definitivo

. Art. 44. La toma de posesión de los aspirantes que hubieran
superado el proceso ...I_vo len! efectuada en el plazo de un mes
desde la fecba de publicación de su nombramiento en el <dloletin
Oficial», en cuyo acto deberán cumplir con el juramento o promesa
previsto en el Real Decreto f07/1979, de S de abril (<<IIoletin
Oficial del Estado» del 6).

Art. 45. Ampliación.-La Adminsitración podrá conceder, a
petición de los interesados, una prórroga del plazo establecido que
no podrá exceder de la mtad del mismo, si las circunstancias lo
aconsejan y con ello no se peJiuclican derechos a terceros.

AA 46. Destino en propiedad definitiva.-Los Profesores inllfO"
sados en virtud de este concurso-oposición obtendrán el desMo
definitivo en su día, por el procedimIento ordinario, acudiendo con
carácter forzoso al concurso general de traslados, conforme dispone
el articulo 1° del Decreto de 2 de septiembre de 19S5 (<<Boletin
Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

XIII. Lista general única

Art. 47. El Ministerio de Educción y Ciencia aprobará y
publicará la lista general ÚDica del concurso-oposición, que se
formará por orden de puntuación alcanzada. En caso de empate en
la puntuación, decidirá el mayor tiempo de servicios interinos o
contratados, si los tuviese el interesado, debidamente justificados
en el exP.tdiente de la oposición y en último término la m~yor
puntuaCIón obtenida en la primera de las pruebas eliminatonas.

Se concederá. un plazo de Quince días para las reclamaciones y,
resueltas éstas, se elevará a definitiva por disposición ministerial.

Art. 48. La Dirección General de Educación Básica y Ense·
ñanzas Especiales hará pública la situación de los opositores de la
Comunidad Valenciana Que habiendo sido seleccionados tengan
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pendiente la superación de la prueba especifica d.ingüística y
Cultura Valencianas».

XIV. Nonna final

An. 49. La presente convocatoria. y cuantos actos administra·
tivos se deriven de ella y de la actuación de los Tribunales, podrán
ser impugnados en los casos y en la funna establecidos por la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, la Administración 1XKlrá. en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones de los tribunales. confonne a lo
previsto en la Ley de Pro<edimiento Administrativo.

Valencia. 20 de marzo de 1987.-El Consejero de Cultura,
Educación y Ciencia, Cipriano Ciscar CasabAn.

ANEXOS I, II, III, IV Y V

Siguen vigentes sin variación los mismos anexos 1, 11, III, IV Y
V de la convocatoria de pruebas de ingreso de 1985 publicados
como tales en la Orden de 3 de abril de 1985 de la Consejerfa de
Cultura, Educación y Ciencia (oDiario Oficial de la Generalidad
Valenciana» de 2 de mayo).

ANEXCJ VI

Donldoña ............• con el documentn nacional de identidad
número ;.........•., domiciliado/ada en , comarca de ............•
callelplaza ............• número ......• piso ......• teléfono ............• a
efectos de ser nombrado funcionario del Cuerpo de Profesores de
Educación General Básica.

Declara bajo juramentofpromesa: Que no ha sido separado del
servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se
halla inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

.................. a de de 1987.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION de 7 de enero de /987. del Ayunta
miento de Costada. PO' la que se anuncia la oferta
pública de empleo para el año /987.

Provincia: Madrid.
Corporación: Coslada.
Número de Código Territorial: 28049.
Ofena de empleo público correspondiente al ejercicio 1987

(aprobada por el Pleno en sesión de fecha 9 de diciembre de 1986).

Funcionarios de carrera

Grupo según articulo 25 de la Ley 30/1984: C. Gasificación:
Escala de Administración ~special. subescala de Servicios Especia
les, clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Tres. Deno-
minación; Inspectores de Abastos.

Grupo según articulo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Especia.
les, clase Policía Local. Número de vacantes; Cuatro. Denomina·
ción: Cabos.

Grupo según articulo 25 de la Ley 30/1984: D. Gasificación:
Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Especia
les, clase Policía Local. Número de vacantes: Ocho. Denominación:
Guardias.

Personal laboral

Nivel de titulación: Superior. Denominación del puesto: Arqui
tecto Superior. Número de vacant~: Una.

Nivel de titulación: Superior. Denominación del puesto: Psicó
logo. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Medio. Denominación del puesto: Arqui
tecto Técnico. Número de vacantes: Una

Nivel de titulación: Medio. Denominación del puesto: Técnico
Informático. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Bachiller Superior. Fonnación Profesional
de segundo grado O equivalente. Denominación del puesto: Admi·
nistrativo. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar. Fonnación Profesional
de primer ~ado o equivalente. Denominación del puesto: Auxilia
res AdminIstrativos. Número de vacantes: Ocho.

Nivel de titulación; Cenificado de Escolaridad o equivalente.
Denominación del puesto: Conserjes. Número de vacantes: Dos.

Nivel de titulacIón: Cenificado de Escolaridad o equivalente.
Denominación del puesto; Encargado de higiene urbana. Número
de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente.
Denominación del puesto: Jefe de equipo de vias y obras. Número
de vacantes: U na.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente.
Denominación del puesto: Oficial Electricista. Número de vacan
tes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente.
Denominación del puesto: Peones de vías y obras. Número de
vacantes: Dos.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente.
Denominación del puesto: Peones de higiene urbana. Número de
vacantes: Dos.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación
del puesto: Peones de higiene urbana (contrato a tiempo parcial).
Número de vacantes: Cinco.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación
del puesto: Peones de higiene urbana (contrato temporal). Número
de vacantes: Diez.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación
del puesto: Operario de mantenimiento. Número de vacantes: Una.

Coslada, 7 de enero de 1987.-El Secretario.-V.o B.O. el Alcalde.

RESOLUCION de JO de enero de /987. de la Dipu
tación I'ro'vincial de Barcelona. por la que se anuncia
la oferta pública de empleo para el año /987.

Provincia: BarceloOL
Corporación: Diputación Provincial
Número de Código Territorial: 08000.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1987.

aprobada por el Pleno en sesión de fecha 30 de enero de 1987.

Funcionarios de ctJJ'rera

Grupo según articulo 25 Ley 30/1984: A. Clasificación: Escala
Administración General, subesca1a Técnica; Número de vacantes;
Siete. Denominación: Técnicos de Administración General.

Grupo según articulo 25 Ley 30/1984: A Clasificación: Escala
Administración Especia\, subescala Técnica, clase de Técnicos
Superiores. Número de vacantes; Tres. Denominación: Arqui~
tura.

Grupo según articulo 25 Ley 30/1984: A Clasificación: Escala
Admimstración Especia\, subesca1a Técnica, clase de Tknicos
Superiores. Número de vacantes: Una. Denominación: Ingeniería.

Grupo según articulo 25 Ley 30/1984: A Clasificación: Escala
Administración Especia\, snbesca1a Técnica, clase de Tknicos
Superiores. Número de vacantes: Una. Denominación: Ciencias.

Grupo según articulo 25 Ley 30/1984: A. Clasificación: Escala
Administraelón Especial. subescala Tknica, clase de Técnicos
Superiores. Número de vacantes: Dos. Denominación: Letras.

Grupo según articulo 2S Ley 30/1984: A. Clasificación: Escala
AdministraClón Especial. subesca1a Técnica. clase de Técnicos
Superiores. Número de vacantel: Nueve. Denominación: Econer
mistas.

Grupo se$ún articulo 25 Ley 30/1984: A. Clasificación: Escala
Administración Especial. subesca1a Tknica, clase de Técnicos
Superiores. Número de vacantes: Cinco. Denominación: Informá
tica.

Grupo según articulo 25 Ley 30/1984: B. Clasificación: Escala
Administración Especial, subescala Tknica, clase de Técnicos
Medios. Número de vacantes: Ocho. Denominación: Biblioteeoner
mía.

Grupo según articulo 25 Ley 30/1984: B. Clasificación: Escala
AdministraClón Especia\, subesca1a Técnica, clase de Tknicos
Medios. Número de vacantes: Tres. Denominación: Informática.

Grupo según articulo 25 Ley 30/1984: B. Clasificación: Escala
Administración Especial. subesca1a Técnica, clase de Técnicos
Medios. Número de vacantes: Una. Denominación: Empresariales.

Grupo según articulo 25 Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala
Administración General. subescala AdministrativL Número de
vacantes: Once. Denominación: Administrativos.

Grupo según articulo 25 Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala
Admimstración Especia\, subescala Técnica. clase de Tknicos
Auxiliares. Número de vacantes: Dos. Denominación: Arquitec
tura.

Grupo según articulo 25 Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala
AdminIstración Especial, subesca1a Tknica, clase de Tknicos
Auxiliares. Número de vacantes: Dos. Denominación: Informática
(operadores).


